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tas leves v h « disposiciones generaliís del fiohicr-
no son uhliaáton'as para cuta c:i¡ii al ilu piovnicia 
des le qtiu" su [lulilicau <)¡it;¡:i!tiienle utla, y .ití-ile 
cuatro Utas d^pu-.s para "J* -tminw pn-ihios «ID la 
misma piuviatiia. (1**1/ 3 rf* Soviewbre tt? 1S37J 

l.ns leyes, ú r d m e s y anuncios que se manden pn-
l / l k a r tiíi Í/UMÍIÍ'-S " y t i d i i l i í j . se JIKII de r c / u i í i f .ÍÍ 
( ¡ e f e pniiiico i G ~ | i ' : e i i v o , ¡nn- cuyu Cdiiduct» su paso-
ran a los niundunailus (¡ditoit;.-, de tus [ le í iúi l ia-s . se 
Cüi:ti[)[iiu d'j tfsta (iisposicion íí los ^ ĵI'll'|•̂ !S i^piiaiius 
¿.-íiJiuí.-ifus. (Ordenes Ue ii ü e A b r i l y \> Ue Ayuitu de 
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Gobierno civil «1c la Provincia. 

Núm. 4 " 4 -

E n h Gacela tic Hai l r id riel Domingo 2 ¡Id achia), pnr 
el Ex imo. Sr . Ministro de Fomento te comunican las liealcs 
ordenes éiguienles. 

INSTRUCCION PÚBLICA» 

«limo. Sr.: ta Reino ( Q . R. C ) , bien penelraía tle Ja iniluen-
ein que los libio» usados t » Ins nscuelas ejeiceii en las coslum-
l)r¿s y eu lá icgnlmiilad y mejorn de In cnseñnnjo, lia miroilo 
«ieinp.re con particular ¡nteré* lo» Rrave asunlo. Ha promotld» por 
iiiiii parte la publicación de libros útiles, abriendo concursos y pru-
miamlo á los oulores (IB las mejores obras, y por otra bu oiioptado 
las oporliinns disposiciones para (pie no litiguen á manos de Insni-
fms sino libros de la mas pura moral, y exentos de errores cienl í -
licos, fnrmando listas de los que se bailan en este caso, con acuer
do de) Real Consejo de Inslrucciou pública. l>e este modo se lian 
ronriliudo el imperio de los sanos principios morales y relipiosns y 
los intereses de la enseñanza, con Ins derecbos de los autores y la 
prudente libertad de elección por parte de los maestros y de las 
comis'tnncs, para que los libros adoptados estén en nrmunia con las 
ideas é inleligcnciii de los encalcados de las escuelas, y al propio 
tiempo con las costumbres y necesiiliides locales. 

A pesar de loilo, el espíritu de especulación, la incuria, y prin-
ripalmenle la Mía ile un dncumenlu oficial que cmnprenila todos 
los libros aprobados, lian dado ocasión A que no se ubservu lo man
dado tan pinitinilmenle como es preciío; y á (in de que se <(i(ii|i!3 
en toilii'i sus partes sin excusa ni pretexto alguno, S. AI. ha tenido 
é bien disponer lo siguiente: 

1." Se publicará desde luego un» lisia de los libros ¡iprnbailos 
para texto en la instrucción primaria, dispuesta pnr orden de ma
terias, y con expresión de las escuelas en que cada obra pueda 
¡jdnplnrse. 

a." 'lodos los años, con las listas de libros de tcxtft para la en
señanza sci'Uiiilaria y superior, se publicará la de la ¡nttriii'cioii 
|irin)»rin, formada al efecto pnr el Real C.ninijn de Instrumnn pú-
lilica sin perjiiicin de ndicionarla con las obias que se dieren ii luz 
de mi periodo á otro y mereciesen la nprubannu. 

I'ara la enseñanza de la urtn^ral'ia se iiiloplarA i'Xcliisiva-
ineote en todas las escuelas la iillima edición del proiilu.'irin ile la 
Academia de la l.cii¡¡ua, y para la de A¡:rinillura el manual de 1). 
Alejandro Olivan cu las públicas: y este mismo libro, ó el Cateéis-' 
nio de l). Julián González de Soto, en las particulares. 

i ." Para las demás enseñanzas que abraza el programa de la 
Instniccion primaria de Inda» clases y giados, se liará la elección 
precisiimonte entre las obras designadas eu la lista para codii nsig-
n ¡itura. 

¡i? l.os maestros que adopten libros no aprubados, y los Ins
pectores que lo consienta», incurrirán cu la rcspmisdbilidaii a qno 
liaya lugar. 

De Real, orden lo dijo íi V. I. para su inteligencia y erértw! 
consiguientes. Dios (¡uarde á V. I. muchos años. Madrid ál de Oc
tubre de 18o().=Moíaiio.=Sr. Director general de Instrucción 
pública.» 

linio. Sr: Los elementos de Agriclillura, pnr su ulili-
ttail y aplicaciones enmimns y diarias, ilelien sor necesa
rio com|ilein('nto de la instrucción elemental ritió so di-
iunde por medio ile las escuelas de la niñez, sobre lodo en 
un pais esencialmente aerícola como el nuestro. ¡No puc-' 
de desconocerse I» importancia de propagar los Inienoá 
principins y las prácticas raciomiles de cultivo, inculcán
dolas cu el únitno de los niños en la edad en que hacen 
más profunda impresión las ideas, y á este fin so dispuso, 
por líenles Órdenes do 12 de Junio y 7 de Julio de IS-il» 
y 9 de Marzo dü 1850, <pie el estudio do los .elementos dií 
agricultura lucra olili(:atorio y sirviera de rgercicins de 
idéinoria para los nlmnnos mas adelantados y de texto de. 
lectura para los atrasados cu todas las escuelas de ins-
Irucciun primaria del reino, listas medidas lian prnducid» 
satisfactorios lesullados, como era de esperar, pero no lau 
l'ecnndos cual ce.'iviene, ¡i cansa de las düicnllades que 
«ponen siempre la dejadez y la rutina ú las mejoras utas 
bien entendidas. 

l'or tatito, la Reina (Q. D. C }, deseando promover por 
todos medies el l'iunenlo de un ramo de la liqucza púlilieu 
de tan grande interés como la agricultura, se lia dignado 
mandar que se recmnictide de nuevo elicizrnenle el mas 
exaclo y punlual eumplimiento do lo prevenido en las es-
presadas [leales órdenes ¡i los Goliernadores de provincia, 
á los Héctores de las Universidades, h los Inspectores y á 
las eomisiones superiores y locales de luslruccion priinj-
ria, para que dentro del circulo de sus alriliucioucs y en 
la que á cada uno loca, cuiden de que, tanto en las escue
las de niños romo en las normales, so enseñen los elemen
tos de agrii iiHiira en la forma eslnldecida y por medio da 
los Idiros designados olieialmetite al el'eclo. 

He lleal orden lo dî o ¡i V. I. para su inteligencia v 
efectos consiguientes, fiios "uarde ¡i V. I. mueiins .ifn,» — 
Madrid '¿I de Oetulire de 18r iü .=5!oya i iu .=Sr . Director 
general de luslruccion pública. 

Al iuserlar en la fiiicWu tic lioy la lisia completa do los 
lilu-us de lexto aproliadus para las escuelas de inslrucciou 
primaria, lia ipiciiilo el Cnliiuruo de S. M. dar a conocer 
toda U< iiiiporiaiii'i» (pie, alriliuye á esto ramo tniscenden-
lal de la Ailministrnciun pública, y Inda la preí'ereneia con 
(jue se pnipoiiu su mejora y engriiiideciuiiento. 

I,a civilización leclama la edueui'inn de la niñez, si 
las genei•aciones lian de adelantar en las vias de la periné-
cion. Y no con el único lin de ilustrar el enlcndimienlo. 
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sino también para desarrollar las facultades físicas, 7 roas 
principolmente para formar el corazón con la iilea religio
sa que conduce al bien obrar. Esto abraza la educación de 
la época, y esta es la necesidad social que debemos satis
facer. ' 

De largo tiempo atrás se esmeran en España los Go
biernos por propagar la Instrucción primaria. Han encon
trado algunos delegados y colaboradores entendidos y ce
losos, algunas inunicipalidad«s y pueblos que noblemente 
secundasen sus miras; pero no siempre ni en todas partes. 
No (altan por desgracia ejemplares, especialmente en épo
cas turbulentas, en que careció de fuerza la Aiiloridad, de 
haberse negado provincias y poblaciones á cubrir los gas-, 
tos de la primera enseñanza, paralizándose el servicio y 
cerrándose por cenlenares las escuelas. Y en el desconcier
to de las ideas y desencadenatnicnlo de las piisiones, han 
llegado los inofensivos maestres á ser victimas (sin recrimi
nación puede decirse, aunque no sin amargura) de cues
tiones de partido á que se (nanlcnian ajenos. 

Nuestra legislación asegura n los maeslros una posi
ción con cierta independencia, y sobre todo una carrera 
decorosa, estableciendo los medios de que adquieran la 
suficiente instrucción cuantos á ella se fueren dedicando. 
Cierto es que hay escuelas, principalmente entre las ele
mentales incompletas, servidas por sugelos que dejan que 
desear; pero es un mal que se minora de dia en dia, al 
paso que en contraposición encierra el profesorado en su 
seno nn poco de talento y aptitud de mérito modesto, de 
paciencia y de abnegación. Los Ayuntamientos y los par
ticulares, que lejos de tratar con consideración á los maes
tros honrándolos y estimándolos, los deprimen, les cerce
nan su tnóiiii.'o haber, sellando sus labios con la amenaza, 
y los someten á todo linaje de vejaciones y humillaciones, 
se acreditan de tan vulgar ignorancia como insensatez: 
porque en vp/. de mejorar de personal, lo que logran es. 
íilniyontar al que sobiesale, y anular por completo al que; 
se debate en la medianía. Es caminar contra su propio in
terés y contra el movimiento del mundo pensador. 

No menos ceguedad manifiestan las Corporaciones mu-
iiicipules, cuando escatiman ó rehusan proveer á las es
cuelas de los competentes enseres do menaje, y i\ los n i 
ños pobres de los libros que les son indispensables para 
aprender. ¡Y aun si no fuera de temer que algunos de los 
fondos que figuran en presupuesto se distrajesen ó se mal
versasen á favor del silencio y á la sombra de la iiripunidad! 

No menos reparable y aun mas incomprensible es la 
conducta de padres de familia, regularmente acomodado!!, 
que se niegan á comprar á sus hijos los libros necesarios 
para el estudio, y pretenden con tan torpe ahorro encu
brir su carencia de hábitos de verdadera economía, mal
gastando y acaso malogrando los años preciosos en que 
mas fructuosa pudiera ser la aplicación de los que llevan 
su nombre y compendian el porvenir de su descendencia. 

Todos esos males resabios, todas las prácticas viciosas 
que sonrojan, indignas, no ya de la cultura, sino de una 
mediana civilización, deben desaparecer de entre nos
otros, no por el enojo y la violencia, sino por lo persua
sión, por la censura y por la severidad de la ley, sosteni
da con inexorable decisión y con iiifaligalile perseveran
cia. I'orque de poco, sirven las providencias mas oportu
nas, si por descuidarse lu vigilancia de su ejecución, pa
san como ráfagas o fuegos fatuos, á que se acostumbran 
los pueblos para volverse morosos y descreídos, que es 
darse á una especie de cinismo fomentado por la toleran
cia, ó sea por el olvido oficial. La dificullad en adminis
tración no está en plantear tas cuestiones ni en discernir 
lo mejor, ni en disponer lo conveniente; está en la asidui
dad, la constancia y el no interrumpido esmero para se
guir con la vista la marcha y efectos de las disposiciones 

dadas, para ir allanando obstáculos, y conseguir paulati
namente, el fin apetecido. Asi es que la capacidad admi
nistrativa de un funcionario no la medirá el Gobierno por 
las circulares que sepa dictar, sino por los resultados que 
sepa obtener. Y si, para obrar el bien, se hace preciso el 
rigor, no hay que vacilar un momento; que deber suyo es 
emplearlo, y mengua fuera omitirlo, en el sentido y den
tro del círculo de las leyes. 

S. M. la Reina, que mira lo instrucción primaria con 
toda la predilección qtio se merece, me ordena prevenir 
á V. S., en conformidad con el diclárnen del Real Conse
jo de Instrucción pública, y reproduciendo lo mandado' 
en otras ocasiones: 

1.° Que por ningún motivo ni tretexto consienta en 
los establecimientos de primera enseñanza, públicos ni 
privados, el uso de libros no aprobados para servir de 
texto. 

"2.° Que en cumplimiento de la Real orden de 21 de... 
Noviembre de 1849. y en los términos en ella especifica
dos, exija que los niños asistan á las escuelas y colegios, 
provistos de los libros necesarios para las asignaturas ó 
materias que debieren estudiar, á saber: los realmente 
pobres, á costa de los fondos municipales, y los demás, 
por sus pádros, tutores ó encargados. 

5." Que no preste V. S. su aprobación á ningún pre
supuesto municipal en que, según la ley de 8 de Enero 
de 1845 y Real decreto de 23 de Setiembre de 4847, no 
esté incluida entre los gastos necesarios, ó no se intro
duzca por V. S. la partida suficiente para dotación del 
maestro ó maestros, papel, plumas y libros para los niños 
pobres, y material ó menaje de la escuela, hasta ponerla, 
dentro del menor tiempo posible, en el estado convenien
te y debido. 

4. ° Que cuide V. S. y vigile, no solamente la puntual 
realización de los fondos presupuestos para instrucción 
primaria, adoptando eficaces medidas para imposibilitar 
detentaciones y fraudes, pues que ya está sobro aviso, si
no también su legitima y escrupulosa inversión, sujeta ó • 
cuentas justificadas é intervenidas. 

5. ° Que excite V. S. el celo de las comisiones Incales, 
para que se reúnan frecuentemente y desempeñen las 
nobles y patrióticas funciones que les están encomendadas 
en beneficio de sus convecinos: en el concepto de que, de 
no hacerlo asi, se llenará el servicio por el cura párroco 
c algún otro de sus vocales de buena voluntad, de acuer
do con el maestro y al tenor de las instrucciones de la 
Comisión provincial especificadas por el Inspector del 
ramo. 

6. ° Que coopere V. S. activamente á los trabajos «le
la Comisión provincial, y remueva con brazo fuerte todo 
obstáculo á las visitas de inspección, las cuales se verifi
carán precisamente, según reglamento, con regularidad y 
sin vacilación. 

Y 7.a Que formando la agricultura, después de la 
doctrina cristiana, parte de lu's otras materias de la pri-. . 
mera enseñanza, según Reales órdenes 1I0 42 de Junio y 
7 de Julio de 1849, cuide V. ó . de que el estudio de los 
niños, para adquirir eonócimienios mas ó menos extensos' 
según la categoría de cada escuela, se haga necesariamen
te empezando por los libros de texto obligatorio en las 
asignaturas ó materias que de Real orden los tuvieren de
clarados; como en la lectura, ortografía y agricultura; y 
que en las demás sea á elección de los maeslros dentro 
del circulo de los aprobados para cada una. 

Al comunicor á V. S. de Real orden estas prevencio
nes, apenas tendría objeto la muta repetteion de lo ya ite
rativamente dispuesto y mandado, si 110 l'iie.>e aeompañ ida 
de la declaración de que el Gobierno está firnicnieiiie re
suelto á que sea cumplido y observado en todas sus parles 



j dentro de .un breve término. No me asiste recelo de en
contrar por ningún ludo tibieza ni descuido, que me veria 
obligado á corregir: por el contrario, espero que en esta 
ocasión de prueba serán debidos al celo, laclo y perseve
rancia de V. S. algunos resultados salisfaclorios en su 
provincia. Tanta es la significación y trascendencia de la 
instrucción primaria, que en tal caso me juzgaré en el 
deber de elevarlo todo á noticia de S. M . , la cual se com
place en premiar el merecimiento, especialmente cuando 
lleva el carácter de beneficioso á la generalidad. 

: Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid '21 de Oc
tubre de 185G.=Muyano.=Sr. Gobernador do la provin-. 
cia de 

Lo que se insería en el Boletín oficial para conocimiento y 
cumpltmienlo de los AijUntamicnlos de esta provincia, espe
rando de su celo por el mejor servicio, é instrucción de la ju
ventud, que no perdonarán medio de los que estén á su alcan
cé para llenar bien y cumplidamente los benéficos deseos de 
S. (q. D. g.) León 4 de Noviembre de 1850 .=3 io imeí de 
Aldaz. 

Núm. 475. 
E n el B o l e t í n oficial de 22 de Setiembre ú l t i m o 

se halla una escitacion que la Excma. D iputac ión 
de la provincia tuvo por conveniente dirigir á los 
Ayuntamientos que aparecen deudores á los fondos 
provinciales, tanto por atrasos como por los cupos del 
a ñ o corriente en la parte relativa á los trimestres 
vencidos, con el objeto de que se apresurasen á 
realizar sus pagos; ev i tándola de este modo el dis
gusto consiguiente á la adopción de medios coac
tivos que en otro caso sería indispensable. Apesar 
del laudable fin de la Corporac ión , son muy pocos 
los Ayuntamientos que han correspondido á sus de
seos, resultando de aqui que se hallan hoy mismo 
por cubrir obligaciones muy sagradas del presu
puesto provincial. 

E n este estado es absolutamente preciso que los 
municipios que resultan en descubierto, verifiquen 
los pagos en el t é r m i n o de ocho dias, pues de lo 
contrario reasumiendo yo en esta parte las atribu
ciones de la Diputac ión , por mas que sea repug
nante á mi carácter, me veré en el sensible caso de 
apremiarles. L e ó n 3 de Noviembre de 185G.=Ma-
nuel de Aldaz. 

TSÚm. 476. 

. Los .Alcaldes de los Ayuntamientos que á con
t i n u a c i ó n se espresan no han remitido á este G o 
bierno de provincia como debieran haberlo hecbo 
el dia 5 del mes p r ó x i m o pasado, los recibos de 
quedar satisfechos los maestros de ins trucc ión p r i 
maria de sus respectivos distritos municipales del 
tercer trimestre de sus dotaciones. E n su consecuen
cia les encargo lo verifiquen á vuelta precisa de 
correo, pues de lo contrario sin mas aviso espediré, 
contra los que no cumplan comisionados de apre
mio á recojerles. L e ó n 3 de Noviembre de 1856.= 
Manuel de Aldaz. 

Lis ta de descubiertos ¿leí tercer trimestre. 
P a ' t í r l o de L a B a ñ e z a . 
Las Regueras. Cas trillo y Velilla. 

Castrocalbon. 
Cebrones. 
Laguna de Negrillos. 
Zotes. 

Part ido de Valencia. 
Ardon. 
Campa zas. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Corbillos. 
Gordoncillo. 
Valencia. 
Villademor. 
Villaornale. 

Partido de Pon/errada. 
Molina Seca. 

Partido de Vittajranca. 
Cacabelos. 
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Gorul lón . 
Vega Espinareda. 

Partido de Sahagun. 
Sahagun. 

Partido de Astorga. 
San Justo. 

Partido de Miaño . 
Lillo. 
R i a ñ o . 

Partido de la Vecilla. 
Roñar. 
L a Pola. 

Partido de M u r í a s . 
Murias. 
Villablino. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

RELACIÓN NUMERO 8. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Los interesados que á cont inuac ión se espresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir desde luego por 
sí ó por medio de persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real orden de 23 de Fe
brero de este a ñ o , á la Tesorería de la Direcc ión 
general de la Deuda de 10 á 3 en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Contadur ía de esa provincia, en el 
concepto de que previamente han de obtener del 
Departamento de Liquidac ión la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de m a n í - , 
festar el n ú m e r o de salida de sus respectivas l iqui
daciones. 

Núm. de salida de 
las liquidaciones. 

8577 
8578 
8S79 

L E O N . 

Piombrus dtl los inleresado*. 

D. José Felipe. 
D. Gregorio Villalobos. 
D. Bernardo Santos. 

Madrid 21 de Octubre de I856.=V.0 B.0=El 
Director general Presidente, O c a ñ a i = E Í Secretario, 
Angel F . de Heredia. 

D . Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador 
de la Real Orden Americana de Isabel la C a 
tó l i ca , Juez de primera instancia de esta ciudad • 
de L e ó n y su partido etc. etc. 

Hago saber. Que á virtud de diligencias pracli-

I 
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cailas ñ instancia de D. Manuel González cecino, de, 
esla ciudad, como., paííre, tutor y curador de sus, 
hijos menores D. Segundo y ü.a Eufrasia, en Iu% 
cuajes solicitaba se. Je^nutorizase para la venta "de, 

prado de cabida (le. tres fanegas, cercado de 
cierro vivo, sito cii el pueblo d e ^ i . l l ^ b ú r b u l a , , á do 
llaman las lleras de atrás, y por auio recaído .ea 
«lidias diligencias, se autorizó al referido D. M a - , 
nuc í para la enagenac ión del espresado prado en. 
pública subasta, y. s eña ló dia ¡tara su reñ ía te . .Por , 
tanto, por el presente llaman licitadores al es
presado prado, cuya adjudicación tendrá lugar en. 
el mejor postor, el dia trece del p r ó x i m o mes de 
Noviembre de, once á una de su larde, ce lebrándo- , 
ÜH el remate en el pueblo de Vi l labúrbula y ante 
el Alcalde constitucional jde Vi l lafañe, a u t o n z á n d b l e 
el Escribano actuario, siendo, su tasacipn la de seis 
mil reales, sin que se admita postura que no cubra 
dieba cantidad, y bajo las condiciones que se mani-
íéstarán en el acto. Dado en. Leoiv á \¡einle, y tres 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta y s e ¡ s . . ~ , 
Miguel Lope Escudero. = Por mandado de S Sría., 
Pedro de la Cruz. Hidalgo.-, . . 

- A l c a l d í a constitucional de Cáfracede.'o. 

La Junta pericial de éste distrito' municipal, es
tá 'de sempeñando sus larcas en la rcctilicacinn del 
¡ imi l l aramien lo que lia de servir de base para el 
i-epartimiento de inniuebles de' 1857 respéclo á ;uli-
liilndcs de los vecinos y para él dia diez del entran-,' 
te Noviembre dá principió á 16 de'Tórás iéros e ó m - ; 
prendidos', éh cuyo 'In'teryaló débei í estos preséritaf, 
.síis relaciones los que contcitipiéri •rebtiílcáción ó' 
agravios, bajó de que ch otro, cásó se procédéí'á de 
oficio parándoles é n l é r ó p e r j u i c i c í . ' " "'- ' ' 

L a qiie par t i c ipó 'á Vi S; á f in 'dé ijue tenga á 
bien maridar insertarlo eii el' Bolctiri, oficial para 
conocimiento dé los interesados y q u é no aleguen' 
ignorancia, pues estas corporaciones no llevan, otro 
interés que él de' que la contr ibñc ióh vaya nivela
da á proprirción de ló que cada l i n ó posee !éh su 
iilcabalatorio Carnifcedelo Oclúbi'e 27 de 1 » ! ) 6 . = 
Ralael Oarcía.= José J o a q u í n Garnelo, Secrelário." 

A l c a l d í a constitucional dé V'ega de F'alcarce. 

Instalada la. Junta pericial de este Ayunlamien^ 
lo, hace saber á todos' los própietarios asi vecinos 
como forasteros qiie fen su distrito poseen 'cna lq i i í e -
ra clase de riqueza dé ló stijrlo á la coriliibucion 
«le imniiebles, cuUivó . y .ganaderiV, ! presenjen én su 
respectiva Secret/O'ía, y l é r m i n o (de 1.5 :dias conta-' 
dos desde esla (celia, .relaciones juradas de su rique
za, para en su vista proceder á la rectificación del 
.amilla.i'i)u.iie'fito-.que l»ii';de servir de base aI repario 
de'•diclja;.r^u(rÍ{!ili;1otiv;.d(^,,^i»,*» '*P U inteligencia 
que jKisa(U>:d{di<x,rtiff.nv<jot,li^..|i9caW. el perjuicio 
ele la ley,.-y no t endrán avcioiini'á.i'pspbner de agra
vios. Cuyo anuncio dirijo á Y . S. á, fin de que se. 
sirva publicarlo por 'inididí del Bjielin oficial para 

conocimienlp del público. Vega. dse Yakarce 28 de 
Qclubre,..de. -i &.36.= í^in ,üel de. Neirá , 

A l c a l d í a cónstit,ui:ional> de Pcgaquemada. 

Se baila vacante la Escuela elemental incomple
ta del pueblo de. La Dehesa, dotada en 250 rs: se-
giiri reglamento,'sin otra retr ibución. Los aspiran-
tés d ir ig irán sus solicitudes al A y u n t a m i é n t o fran-' 
cas,de ,pprle. yegaqueinada Octubre 28 de i 85G = 
Luis de Cárnicnes . , 

LOTERIAS NACIONALES. 

, : ; [ A V I S O . ' . ' : 

La Dirección 'general'lia dispuesto que él Sorleo, (jue 
se lia deHudubrar el di»-21 de Noviembre próximo, sen 
bajo el fomln de 1 4 Í . 0 0 0 pesos fuertes, valor de 50.000 
billetes á nóvenla y m s reales cada- uno, de cuyo, capital se 
distribuirán.en .1.100, premios 108.000 pesos lüertes, en 
la forma siguiéi i té: ' j \ '"• 

. rlÍF.MI.(W. •; ' i 1 : • M n " : .••.:I'-, ,' ; :' VESOS. FUERTES. • 

1. . de.. 
: ' i . - ; , de..". 

2. . de.. 
8. • de. . . 

15. . do.. 
75. .' dé.:.' 

1000.; d é . . 

2,000. 
.500. 
400. 
•64'. 

" 50. 

30.000 
ioooo: 

4:000, 
, 4 .000 
' 5.200 

4 800 
50:000 

1100. ^ •, i; 108:0Ü0 
...Los 50.000 ¡ billetes .estarán; divididos en .octavos á 

doce reales cnAa uiu), y.so ilespacharún en .fas Admiiiis-
traciones de, Lóleriús' Nác.injiplés.'"" .' 

Al dia sigiiiehlé'dé^re'áiizárse el sorteo se darán al pii¿ 
Mico las listas impresas de los números que Hayan conse
guido premio y por ellas, y por los mismos billelcs'ori-
ginales, mas no por ningún: otro documeiilo, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido, con la puntualidad que tiene acredita
da la Direcc ión. , 

Madrid 30 de Setiembre de í850 .==i l /aHHCi ¿Vón'a / / « -
t añas . 

LOTERIA PRIMITIVA. 

El niártes 9 de Diciembre, se verifica la Eslraccion 
cn Miiilriil' y se cierra el jileco cr. esta Capital el miér 
coles 5 de dicho mes á las 12 de.su mañana. 

MANUAL DE ELOCUENCIA SAGRADA, 

POR Í>. J O A Q U L \ ItUBIO Y OUS 
CATEOnATICO B E ' XlTKRAtÚRÁ ESPAÑOLA EN T.A U N I -

VEUSIDAI) DE VALI.ADOI.IÍ), APnOBADÁ PÓft L A C E N 

SURA ECLESIASTICA. 

Se halla de venta en la l ibrería de la Viuda é 
Hijos d é M i ñ ó n á 27: rs. encuadernado á la holan
desa. 

U,o. \ : £STAULCI.IIIIU(IU TiruuiurKu us u V i m fi Uuvs vt MiAvs. 
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